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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 22 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cese del Teniente de Infantería, Escala 
Activa, don Esteban Gutiérrez Sánchez en el cargo 
de Adjunto de segunda de los Servicios de Infor
mación y Seguridad de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.; Por reingresar en el Ministerio del Ejército, a pe
tición propia, el Teniente de Infantería Escala Activa, don Es
teban Gutiérrez Sánchez. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facUltades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el cargo de Adjunto de segunda de los Servicios de 
Información y Seguridad de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes 

Dios guarde a V. l. 
Madrid. 22 de abril de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 8 de abril de 1968 por la que se nombra 
funcionarios de carrera de la Escala Ejecutiva de 
la Jefatura Central de Tráfico a los señores que 
se citan. 

Ilmo. Sr.: La resolución del Tribunal calificador, de 26 de 
julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto si
gUlente), que juzgó las pruebas selectivas para ingreso en la 
Escala Ejecutiva de esa Jefatura Central de Tráfico, convoca
das por Resolución de 9 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de enero de 1965). determinaba lOS aspirantes 
que habían resUltado aprobados. 

Superado el período de prueba en las prácticas formativas 
pertinentes, conforme prevenía la norma VIII de la Resolución 
que convocó estas oposiciones. 

Este Ministerio, por Orden de 20 de mayo de 1966 (<<Boleti!1 
Oficial del Estado» de 3 de Junio siguiente) y en ejerCicio de 
las facUltades sefialadas en el artícUlo 21 de las normas de 
régimen jurídico para el personal de ese Centro directivo, Ilipro
badas por Orden de 26 de septiembre de 1962, tuvo a bien 
nombrar con clU'ácter definitivo a lOS que hasta entonces te
nían la condición de funcionarios interinos, y que figuraban 
en la relación que se adjuntaba, teniendo el nombramiento ca
rácter definitivo con efectos desde la fecha en que tomaron 
posesión como funcionarios interinos. 

No se incluyeron en la relación a los aspirantes don Gonzalo 
Ignacio García García y don José María Pons Vinent, con nú
mero de promoción 18 y 71, respectivamente, porque por hallarse 
cumpliendo el servicio militar todavía tenían pendiente de su
perar el período de prueba reglamentarilliffiente establecido. 

Superado el período de prueba y las prácticas formativas 
a que los citados han estado sujetos, conforme prevenía la re
ferida norma VIII, este Ministerio, en ejercicio de las faculta
des sefialadas en el mencionado articUlo 21 de las citadas nor
mas de régimen jurídico, ha tenidú a bien nombrar con carác
ter definitivo funcionarios de la Escara Ejecutiva a don Gonzalo 
Ignacio García y García y a don José María Pons Vinent, con 
efectos desde la fecha en que tomaron poseSión como funciona
rios en prácticas, correspondiéndoles los números 18 y 71, res
pectivamente, de su promoción, por lo que la relación aprobada 

en la Orden de 20 de mayo de 1966 debe entenderse completada 
con estos números. que en la misma aparecían en blanco. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 8 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, Luis 

Rodríguez Miguel. . 

Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura Central de Tráfico. 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se otor
gan nombramientos definitivos de Interventores de 
Fondos de Administración Local en resolución de! 
concurso de traslados convocado por Resolución 
de la Dirección General de Admtnistración Loca! 
de 19 de octubre de 1967 (<<BOletín Oficial del Es
tadO» de 9 de noviembre de 1967). 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites previstos en la convoca
toria y sin que finalizado el plazo que sefiala el artícUlo 339, 
número dos de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, haya sido interpuesto recurso alguno contra 
la valoración de méritos específios y nombramientos provisio
nales publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
marzo de 1968, este Ministerio ha resuelto otorgar los nombra
mientos definitivos de Interventores de Fondos de Administra
ción Local, en propiedad, para las plazas que se relacionan 
y a favor de los concursantes que a continuación se indican: 

CATEGORíAS PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA 

Provincia de Alava 

Ayuntamiento de Vítoria: Don Mariano Marco Tabar. 

Provincia de Albacete 

Diputación Provincial: Don Antonio Sánchez Gandía. 

Provincia de Jaén 

Ayuntamiento de Jaén: Don Federico José Moreno Higue
ruelo. 

Provincia de León 

Ayuntamiento de León: Don Carlos Echeto Alayeto. 

Provincia de Salamanca 

Ayuntamiento de Salamanca: Don Victoriano Menchacatorre 
Garay. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Ayuntamiento de La Laguna: Don Calixto Martín Nee. 

Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Gandía: Don José Bertoméu Cabrera. 

CATEGORÍAS CUARTA Y QUINTA 

Provincia de Gerona 

Ayuntamiento de Lloret de Mar: Don Jerónimo Fontecha I 
Fernández. 

Provincia de Guipúzcoa 

Ayuntamiento de Elgóibar: Don Juan GOiricelaya Ugalde. 

Provincia de Huesca 

Ayuntamiento de Monzón: Don Juan José Notivoli Gui
llermo. 

Provincia de Lérida 

Ayuntamiento de Balaguer: Don Miguel Lavilla Galindo. 
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Provmcia de Málaga 

Ayuntamiento de Fuengirola: Don Francisco Martinez Mo
linos. 

Provincia de Las Palmas 

Ayuntamiento de Gáldar: Don José María Marrero Pérez. 

Lo. q~e se public~ en el «Boletin Oficial del Estado» para 
COnOCllnlento de los mteresados y de las Corporaciones respec
tivas. 

Los concursantes relacionados deberán tomar posesión del 
cargo dentro del plazo de treinta días, salvo aquellos que son 
designados para localidades que exigen desplazamiento fuera 
de la Peninsula y a la inversa, o entre plazas de distinta pro
vincia Insular, para quienes conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 35, apartado c) del Reglamento de 30 de mayo de 1952, 
el plazo posesorio será de sesenta dias contados unos y otros a 
partir del Siguiente al de la publicación de los nombramientos 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las Corporaciones interesadas vendrán obligadas a remitir 
a la Dirección General de Administración Local certificación del 
acta de posesión del funcionario nombrado, así como la del cese 
en su caso de los que hayan sido trasladados dentro de los cinco 
días siguientes como máximo al en que aquella tuviere lugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin que el concursante designado 
tomase posesión de su cargo, las Corporaciones lo comunicarán a 
dicho Centro 'dlrectivo, bien entendido que los funcionarios que 
se encontraren en este caso se atendrán a lo dispuesto en la 
base sexta de la Resolución de la convocatoria del concurso y 
que las prórrogas de plazo posesorio solamente pueden ser auto
rizadas por la Dirección General de Administración Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estas ins
trucciones y la relación de nombramientos definitivos en lo que 
afecta a las plazas de sus respectivas provincias en el «Boletin 
Oficial» de las mismas y cuidarán en particular del exacto cum
plimiento por partes de las Corporaciones interesadas en lo que 
se refiere al envio, dentro del plazo señalado en las certifica
ciones y comunicaciones que se interesan. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 18 de abril de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local. 

R:ESOLUCION de la . Dirección General de Segu
ridad por la que se dUlpone el retiro por tnutíl1d.ad 
tisica del Poltcta del Cuerpo de Poltcta Armada 
don Francisco Barrio Fernández. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado por inutiUdad 
física por lesiones sufridas en acto de servicio del Policia del 
Cuerpo de Policía Armada don Farncisco Barrio Fernández, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber paSivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos aftoso 
Madrid, 9 de abril de 1968.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policta Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección Generai, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona 
por contar la edad sefialada en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo disp{Jesto en el 
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo 
establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérsele 
por el Consejo SUpremo de Justiciá Militar el sefialam1ento de 
haber paSivo qUe corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968.-.El Director general. Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía AImada. 

Personal qUe se CIta 

Policía don José Hernández Aguilera. 
Policía don Toribio Blanco Morcillo. 
Policía don Rafael Delgado Martln. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituber
culoso y de las Enfermedades del Táraa: por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión 
de diversas Direcciones Médicas y Jefaturas Clíni
cas de Centros de este Patronato. 

V~~tes diversas Direcciones Médicas y Jefaturas Clínicas 
en distmtos Centros del Patronato Nacional Antituberculoso y 
de l~. Enfermedades del Tórax, se convoca concurso para su 
proVlslón y la de las resultas que puedan producirse, de acuerdo 
con las siguientes bases : 

l.a Podrán concurrir todos los Médicos Directores pertene
cientes al correspondiente Escalafón de este Organismo que se 
encuentren en activo o en expectación de destino. 

2.a El plazo para la presentación de instanCias será de quin
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», pu
diendo presentarse debidamente reintegradas y dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente Delegado de este Organismo, en el 
Registro General del Patronato Nacional Antituberculoso y de 
las Enfermedades del Tórax y en los Organismos mencionados 
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo antes de las trece horas del último día de plazo. 

3.& El concurso Será resuelto de acuerdo con lo establecido 
en el artículo cuarto del Reglamento Provisional de Personal 
de este Organismo de 26 de diciembre de 1964. 

4.& Los facultativos a quienes se adjudiquen dichas plazas 
deberán permanecer en las mismas el tiempo minlmo. de un año, 
de acuerdo con lo que con carácter general se dispone en la 
Orden ministerial de 13 de noviembre de 1944. 

Las plazas vacantes son las siguientes: 
Dirección Médica del Sanatorio Antituberculoso «Nuestra Se

fiora de los Llanos». Albacete. 
Dirección Médica del S a n a t o r i o Antituberculoso «Juan 

March». Baleares. 
Tres Jefaturas Clinicas en la Ciudad Sanatorial de Tari:asa.. 

Barcelona. 
Dirección Médica del Sanatorio Antituberculoso de Puerto 

Real. Cádiz. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de La Li-

nea. CádiZ. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Melilla. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Ceuta. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Caste-

llón de la Plana. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de La Co

ruña. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de El Fe

rrol del Caudillo. La Coruña. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Santiago 

de Compostela, La Corufia. . 
Dirección Médica del DispensariO Antituberculoso de Cuenca. 
Dirección Médica del Sanatorio Antituberculoso «GenertM 

Alonso Vega». Huelva. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Jaén. 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Linares. 

Jaén. . 
Dirección Médica del Dispensario Antituberculoso de Lérida. 
Dirección Médica del Sanatorio Antituberculoso de San . Pe

dro. Logrofio. 


